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COMPOSICION Y PEROSNAS TITULARES DE LOS ÓRGANOS DE GOBIENRO, DE DIRECCION 

O DE ADMINSITRACION DE LA ENTIDAD, PEROSNAS ADSCRITAS A CADA ÓRGANO, 

ORGANISMO O ENTIDAD  

 
A) ÓRGANOS SUPERIORES 
 

JUNTA DE GOBIERNO 

 

La Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, del vigente mandato 
corporativo 2023-2027, está compuesta por: 
 
La alcaldesa que la preside, Dª Carolina Darias San Sebastián y los siguientes miembros, 
todos ellos designados libremente por la alcaldesa sin que su número total pueda exceder 
de un tercio del número legal de miembros del Pleno: 
 

▪ D. Pedro Quevedo Iturbe 
▪ Dª Gemma María Martínez Soliño 
▪ D. Francisco Hernández Spínola 
▪ Dª Magdalena Inmaculada Medina Montenegro 
▪ D. Josué Íñiguez Ollero 
▪ Dª María del Carmen Vargas Palmés 
▪ D. Mauricio Roque González 
▪ Dª Saturnina Santana Dumpiérrez 

 

SECRETARÍA 

 
La secretaría de la Junta de Gobierno Local corresponderá a uno de sus miembros que 
reúna la condición de concejal, designado por el alcalde, quien redactará las actas de las 
sesiones y certificará sobre sus acuerdos. 
Existirá un órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local y al concejal-secretario de la 
misma, que, en el ámbito del Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, se denomina 
secretaría general técnica de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria y que desempeña las siguientes funciones: 

▪ La asistencia al concejal-secretario de la Junta de Gobierno Local. 
▪ La remisión de las convocatorias a los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
▪ El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las 

reuniones. 
▪ Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos, más las funciones de fe 

pública de los actos y acuerdos de los órganos unipersonales y las demás funciones 
de fe pública, así como la secretaría de los Consejos Rectores de los organismos 
Autónomos. 
 

SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 

▪ D. Francisco Hernández Spínola siendo suplente del mismo 
▪ Dª Magdalena Inmaculada Medina Montenegro. 
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TITULAR DE LA SECRETARIA TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO. 

▪ D. Antonio José Muñecas Rodrigo  
 

OFICIAL MAYOR DE LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA JUNTA DE GOBIERNO: 

 
▪ D. Domingo Arias Rodríguez  

 
 
B) ÓRGANOS INFERIORES  
 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

 
▪ PRESIDENTE: D. MAURICIO ROQUE GONZALEZ. 
▪ SECRETARIO: D. HECTOR MARTINEZ SANTANA 
▪ CONSEJERO: D. GUSTAVO SÁNCHEZ CARRILLO. 
▪ CONSEJERO. DOÑA GEMMA MARIA MARTINEZ SOLIÑO. 
▪ CONSEJERO: DOÑA MARIA GRACIA PEDRERO BALAS. 
▪ CONSEJERO: D. LUIS PEREZ CAÑON. 
▪ CONSEJERO: DOÑA CARMEN NIEVES MARTÍN PÉREZ. 
▪ CONSEJERO: DOÑA MARIA LUISA DUNJO FERNÁNDEZ. 
▪ CONSEJERO: DON SANIAGO HERNÁNDEZ TORRES. 
▪ CONSEJERO: DOÑA MARÍA ÁNGELES GONZÁLEZ AGUILAR. 

 

GERENTE 

 
ACTUALMENTE EL MISMO SE ENCUENTRA VACANTE Y EN PROCESO DE SELECCIÓN  
 

  


